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LEY AUTONOMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 1742

Max Jhonny Ferndndez Saucedo
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA
CRUZ DE LA SIERRA

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley
DECRETA:
“MERITO MUNICIPAL”
Articulo Unico. Otérguese el Honor al "Mérito Municipal”, en la mencién Servicio

Ciudadano, Categoria Profesional, con motivo de la conmemoracién a los 214 Aniversario
de la Efemérides Departamental de Santa Cruz, a la ciudadana:

“ROXANA VACA CASTRO”

Por su amplia y destacada trayectoria como abogada y politologa, realizando trabajos en
beneficio de las personas con capacidades diferentes, a través del voluntariado que
desarrolla hace mas de 20 afios.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. - De conformidad a la Ley Auton6émica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se
encomienda al Alcalde Municipal Sr. Max Jhonny Fernandez Saucedo, en representacién
del Gobierno Auténomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la " Medalla al
Mérito Municipal” acompafiada de una copia autégrafa de la presente Ley, sea con las
formalidades de estilo y rigor.

Remitase al Organo Ejecutivo Municipal para su promulgacién y publicacién.

Es dada en el Salén de Sesiones “Andrés Ibafiez” del Concejo Municipal de Santa Cruz de
la Sierra, a los dieciséis dias del mes de septiembre de dos mil veinticuatro afios.

ra. Silvana Mucarze

CONCEJALA PRESIDENTA
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